
Machala, 20 de Febrero del 2017 

Señor 

LU JINPING 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MURALLA €: ANDES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

WUILMER PATRICIO AGUILAR ESPINOZA, con cédula de 

ciudadanía N” 070308969-8, de estado civil soltero, por medio de la 

presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a cederle 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO (375) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) cada una, a favor del señor JINPING LU, con 

cedula de identidad N* 171788572-5, de estado civil casado, acciones 

que poseo en el capital suscrito y pagado de la compañía MURALLA éz 

ANDES S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna 

clase. a 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana y China 

respectivamente. 

Solicitamos a usted señor GERENTE, se sirva registrar la transferencia 

que dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas 

de la compañía, y una vez se sirva comunicar de este particular a la 

superintendencia de compañías. 

     



Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el 

cedente y la cesionaria por medio de su apoderado. 

Atentamente. 

   WUILMER PATRICIO AG AR ESPINOZA 

C.C. N” 070308969-8 

CEDENTE 

Y > 

LU JINFING 

C.I N* 171788572-5 

CESIONARIO 

 



Machala, 20 de Febrero del 2017 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

LU JINPING, en mi calidad de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA MURALLA é ANDES S.A., en cumplimiento con lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por el presente 

documento me permito comunicarle que en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía que administro, se ha registrado con fecha 

de hoy 20 de Febrero del 2017, la siguiente CESIÓN de acciones de ésta 

compañía, con el siguiente detalle: 

CEDENTE: WUILMER PATRICIO AGUILAR ESPINOZA 

C.C. N” 070308969-8, 

CESIONARIO: LU JINPING 

" C.I. N* 171788572-5 

ACCIONES CEDIDAS: TRESCIENTAS SETÉNTA Y CINCO (375) de 

un dólar cada una. 

Cabe anotar que con la CESIÓN realizada, EL CEDENTE ya no es 

titular de las acciones y el Cesionario es el nuevo titular de Trescientos 

setenta y cinco (375) acciones de un dólar cada una, como consta en el 

detalle respectivo de la transferencia de las mismas, lo que le faculta a 

integrarse como nuevo accionista de la misma.



El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana y China 

respectivamente, con residencia en el territorio ecuatoriano. 

Me suscribo de usted atentamente. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

MURALLA é ANDES S.A. 

R.U.C. No. 0791764300001 
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